
DELEGACION MUNICIPAL DE ALERCE

Por el sostenido  crecimiento que ha experimentado la localidad de Alerce en el   curso de 
los  últimos  años,  ha  sido  necesaria  la  presencia  permanente  de  la  Municipalidad  de 
Puerto Montt a través de la Delegación Municipal de Alerce en contexto de Centro Cívico.

La Delegación Municipal de Alerce fue  creada por Decreto Afecto Nº 2800 del 13 de 
Septiembre del 2006, con el nombramiento de una representante de la Municipalidad de 
Puerto Montt en su calidad de Delegado Municipal de Alerce, para que se haga cargo de 
la administración de la misma; designándose a don Juan Carlos Troncoso Garay, quien 
nuevamente fue ratificado en sus funciones mediante Decreto Alcaldicio Nº 1242 del 09 
de Marzo del 2009.

Uno de los importantes objetivos ha sido el contacto directo con la comunidad: personas, 
familias,  organizaciones  comunitarias,  territoriales  y  de  base,  por  tanto  la  Delegación 
Municipal de Alerce es el lugar de encuentro para la realización de diversas actividades de 
la gran mayoría de las organizaciones, ya que se cuenta con una sala de reuniones y un 
hall, con el objetivo de que estos se reúnan y busquen  soluciones a través de las políticas 
sociales de gobierno o beneficios de los programas municipales. 

Así  como  también  la  desconcentración  de  algunos  servicios  municipales  y  externos 
prestando  dichos  servicios  en  la  misma  localidad  de  Alerce.  Evitando  con  ello  el 
desplazamiento de su población a la ciudad de Puerto Montt.

                                 

Ubicación:   Avenida Transversal 1 con Claudio Arrau Nº 798 de Alerce Sur.
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• DELEGADO MUNICIPAL DE ALERCE: 
Juan Carlos Troncoso Garay.

   Fono: 223081 - 570737
   Horario de  atención: 9.00 A 13.00 hrs.
   e-mail: juancarlos.troncoso@puertomontt.cl

   
• Oficina Administrativa.

Apoya   la  labor  del  Delegado,  para  una  mejor  gestión  y  control  en  los  procesos 
administrativos.     
Encargada de Oficina: Ana María Navarro Vargas

     Fono: 261546
      e-mail: ana.navarro@puertomontt.cl
      

• Asistencia Social. 

Su objetivo es contribuir a la solución  de los problemas socioeconómicos que afectan a 
los   habitantes  de  Alerce,  procurando  las  condiciones necesarias  que le  permitan 
acceder  a  una  mejor  calidad  de  vida,  atendiendo  y  auxiliando  transitoriamente 
situaciones de necesidad manifiesta que afecten a personas o familias, en coordinación 
con la Dirección de Desarrollo Comunitario, servicios municipales y  entidades públicas. 
Además entrega   informes  sociales  requeridos  para  ser  presentados  en  diversas 
instituciones para  la postulación a beneficios sociales.

   Encargada Oficina: Mary Amparito Villegas Almonacid – Asistente Social
   Fono: 223083
   Horario de atención: 9.00 a 13.00 hrs. 
   E-Mail: amparito.villegas@puertomontt.cl

• Oficina Ficha Protección Social

Destinada a la solicitud y entrega de certificados de la Ficha de Protección Social y otros 
trámites adherentes a esta, en una constante coordinación y tramitación con la Dirección 
de Desarrollo Comunitario. 

   Encargada Oficina: Ana María Navarro Vargas
   Fono: 261546
   Horario de Atención de público: 9.00 a 13:00 hrs.
   e-mail :ana.navarro@puertomontt.cl
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• Oficina de Subsidios

Oficina  destinada   a  orientar  y  tramitar  subsidios  sociales:  subsidios  familiares, 
pensiones básicas solidarias y subsidios de agua potable, lo anterior en una constante 
coordinación y tramitación con la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

   Encargada Oficina: Claudia Martín Díaz
    Fono: 223084
    Horario de Atención de público: 8.30 a 12:00 hrs.
    e-mail :claudia.martin@puertomontt.cl

• Oficina de  intermediación Laboral (OMIL)

Su  objetivo  es  coordinar  gestiones  de  intermediación  laboral  entre  las  personas 
cesantes, que buscan trabajo por primera vez o desempleados, con los empleadores 
para  la  colocación  en  un  puesto  de  trabajo   en  coordinación  con  la  Oficina  OMIL 
dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

Los procedimientos a seguir son la inscripción: que es una entrevista personal que se 
aplica al usuario, a través de la cual se obtienen los datos personales y laborales de 
este, los cuales quedan registrados en una base de datos a nivel comunal y nacional.
Encargada Oficina:  Ingrid Wetzel Ruiz.
Fono: 223084
Horario de atención: 9.00 a 13.00 hrs. 

   e-mail: Ingrid.wetzel@puertomontt.cl

• Oficina de la Vivienda

Su objetivo es atender las consultas y postulaciones a los distintos tipos de subsidios 
que  otorga  el  estado,  según  la  situación  socioeconómica  de  la  persona  y/o  grupo 
familiar,  asesoramiento y reuniones de trabajo con diferentes comités de trabajo,  en 
coordinación con la Oficina Municipal de la Vivienda  de Puerto Montt.
Encargada Oficina: Karina Reyes Aburto
Fono: 223082
Horario de atención : 9:00 a 13:00 hrs.
e-mail: victrirey@gmail.com
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• Oficina de Deportes

Apoyar y coordinar diferentes  actividades deportivas y recreativas de niños, jóvenes y 
adultos en Alerce,  con las escuelas y clubes deportivos,  asociaciones y organizaciones 
sociales en general. Elabora y ejecuta proyectos que tengan relación con el deporte. La 
Delegación  Municipal  de  Alerce  cuenta  en  estos  momentos  con  un  gimnasio  y  un 
estadio municipal dotado de una cancha sintética que son utilizados por las entidades 
antes señaladas.
Encargado de la Oficina: Francisco Oyarzun Gallardo
Celular: 79578656
Oficina en el Gimnasio Municipal de Alerce, Avenida Los Alerce s/n -
Alerce Histórico
e-mail: francisco.oyarzun@puertomontt.cl 

SERVICIOS PUBLICOS EXTERNOS.

• Correos de Chile.

Despacho de correspondencia.
Fono: 273637
Lugar de Atención: Delegación Municipal de Alerce
Horario de atención: Martes y Jueves: mañana:  9.00 a 12.30 hrs.
                                                             
.

• Servicio Registro Civil e Identificación.

Realiza la tramitación para  la obtención de la Cédula de Identidad y entrega de 
solicitudes de certificados de nacimiento.
Lugar de Atención: Delegación Municipal de Alerce
Horario de atención: Jueves y Viernes de 9.00 a 13.00 hrs.

• Corporación Asistencia Judicial.

Brinda asesoría jurídica a través de la atención de una profesional abogada de dicha 
corporación.
Consultorio Móvil.
Abogada: Karin Yermany Ramírez
Lugar de Atención. Delegación Municipal de Alerce 
Horario de Atención: Los días Jueves de 12.00 a 13.00 hrs.
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